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RESOLUCIÓX ADMII{ISTNATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los ártículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BlS4 fracciones I yx,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-457¡I-SPA-3591 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organifio descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientesi--

AiITECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimieñto de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Me percote que en pleno lluv¡o estoba en el bolcón éste pequeño y fue pot lo torde y por lo noche que

seguio ¡guol bojo lo lluvio s¡n n¡ngún t¡po de protecc¡ón poro cubrirlo delogua (...) ol dío sigu¡ente seguío
en los m¡smos cond¡ciones (...) ol porecer ahi lo dejan todo el día (..,) [hechos que tienen lugar en
Avenida Sur de los 100 metros, número 101, colonia Liñdávista Vallejo lll Sección, Alcaldía Gustavo A.

Maderolf.-.,)

aTEXCTÓ E t{VESÍGAC|ÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reálizáron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y89 de su Reglamento, mismasque constan en elexpediente alrubro citado, integrado con motivode
la presente denu ncia,

At{Au$S DE LA II{FORMAcIÓN Y oIsPosIcIoNEs JURíDIcAs API.IcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestár y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos, instánciasy proced¡mientos administrativos para elcumplimiento detal€sfiñes.

Bienestaránimel

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en el
¡nmueble localizado en Avenida Sur de los 100 metros, número 101, colonia Lindavista Vallejo lll Sección,
Alcaldia GustavoA. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que puedá ocásionár dolor, sufrimiento, poner en
peligro lá vida delanimal o que afecte su b¡enestar, privarlóde aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojámiento adecuado acorde asu especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprend€ que personal adscrito a
esta Subprocuraduría realizó una consulta a través de la Plátaforma Virtual Street V¡ew de Google Maps,
durante lá cual se identificó et inmueble descrito por la persona denunciante, cuya dirección correctá es:

Aven¡da Surde los l00 metros, número 101, colon¡a Lindavista Vallejo l:l Sección, Alcaldía custavo A. I\4adero.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuráduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de
hechos, de acuerdo a lo establecido en el ártículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligenc¡a durante la cualseconstató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplár cánino macho, de la raza comúnmente conocida como maltés, de pelaje
color blánco, que responde alnombre de "Goyo", de ocho años de edad.

. Condi(ión .orporal y musculár. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
d€ las costillas alserv¡sto desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alo¡amiento. El animal de compáñía se encontraba deambulando libremente en el balcóñ
del primer nivelde la vivienda de referencia; dicho sitio se observó sucio, con heces y orina, ¿simismo
se observó una casa de plástico para perro, la cuál durante el día no le permite protegerse de las
inclemencias, toda vez que se encuentra en una zona directa de los rayos del sol, lo que provoca su

calentamiento.
. Agua y Alimento. Se advirt¡eron dos recipientes, uno de plástico que contenía agua limpia y otro

metálico con alimento consistente en croquetas, las cuales a decir de lá persona que atendió al
persona I actua nte, son adicionadas con comida casera y propo rcionad as d os veces al dia

. compoñam¡ento, Mantiene una postura relajada y contacto visualsln manifestar ¿gr€sión, asimismo
permite elcontácto físico y se mLrestra dispuesto aljuego de manera inmediata;en este sentido no se

detectó que presente sigños de estrés o áislámieñto-
. Condi(¡ón de salud. El ejemplar canino no presenta lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, med¡ante elesquema devacunación de acuerdo a su

edad, para refolzár sr-r sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

t. ,

§
Irisur4 I y2. tijemplúc ino molivo de denu¡cia y su silio de alojdiú1o-
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Derivadodeloobsewado,serealizaronlass¡gu¡entesrecomendaciones:

. Acondic¡onarsu sit¡ode alojam¡ento.

. Realizarla limp¡éza det lugar.

-2022

En seguimiento a la denuncia, la persona que se ostentó como propietaria delejemplár canino "Goyo" remitió
mediante correo eleatrónico evidenciá fotográficá en la cual se observa que llevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personal de esta Entidad.

Irisura3. Silio de dojúimro delejmpld @ino "cúyo".

En virtud de lo ant€s expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de está Procuráduría, por el cumplim¡ento
voluntario de lás dispos¡c¡onesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA I}IVESTIGACIó'I

. Respécto al presunto maltráto de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el animal de compañía contaba con b¡enestar animal en cuanto condic¡ón
corporaly muscular, álimento y agua brindada, comportamiento ycondición de salud;s¡n embargo, se
realizaron las siguientes recomendaciones:

. Acondicionarsus¡tiodealojámiento.

. Realizarla limpieza dellugar.

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietaria de los ejemplares
can¡nos motivo de denuncia mediante correo electrónico, quien remitió evidencia fotográfica del
cumplim¡ento voluntario de lás recomendaciones realizadás para mejorar el bienestar del an¡mal de

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elaxpediente en €lque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, d€ conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prinier párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

"%
o

,NOCUiAOURIA AiialE TAL Y DEL ORDEi| TT|EXTO
TERRrrOirlL Dr L^CTUD DOCnÉXrcO

SUBPROCURADURfAAMB ENTAL, DE PROIECCION Y

B]ENESTAR A LOSANIMATES

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGI I{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resgu¿rdo,-----

C.......D. L¡..1r¡r¡..¡ B.yr¡mbor€ll, Pro.urador¿Amb entalydelOrden¿miéntóIétrltori¿ldela CDMX.

TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

O rden a m iento ferritoriat d e lá Ciudad de Méxicoy 5lfracción xxlldesu Reglamento.----------
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